
Estudio Jurídico 

ROMERO MENENDEZ, 
Fundado en 1931 

Espedienle 109158 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL:--- 

José Javier Guarderas Hidalgo, ecuatoriano, ingeniero agrónomo, 
portador de la cédula de identidad número 090944879, en mi calidad de 
Gerente General y, por lo tanto representante legal de la Compañía 

CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO CIA. LTDA., ante usted comparezco y 

digo:--- 

Una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, y de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la nombrada 
Ley, cúmpleme en comunicar las siguientes cesiones de participaciones 
sociales de la Compañía CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO CIA. LTDA., a 
saber: 

1. El señor José Rafael Lecaro Nath, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número 0906583612, cedió y transfirió, libre y 
voluntariamente, todas sus doscientas participaciones numeradas del 

doscientos uno al cuatrocientos, inclusive, a favor del ingeniero 

Roberto Manrique Miranda, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula 

de ciudadanía número 1705875217; 

Z. El ingeniero Andrés Fernando Onofre Tomalá de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0997912604, cedió y 
transfirió, libre y voluntariamente, sus noventa y nueve participaciones 
numeradas de la uno a la noventa y nueve inclusive, a favor del 
ingeniero Roberto Manrique Miranda; 

3. El Licenciado Mauro Manuel Macías Villavicencio, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0914414396, cedió y 
transfirió, libre y voluntariamente sus noventa y nueve participaciones 
numeradas de la ciento uno a la doscientos noventa y nueve inclusive, 
a favor del ingeniero Roberto Manrique Miranda.--- 

Dicha cesión de participaciones se otorgó ante el Notario Quinto del 
cantón de Guayaquil el 13 de Octubre del 2006, se inscribió en el Registro 

Mercantil 31 de julio del 2007 y se registró en el Libro de Socios y 
Participaciones de la compañía el 15 de agosto del 2007. 

Atentamente, 

p. CONSULTORA AMBIENTAL 

ECOSAMBITO CIA. LTDA. 
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YA 
7 In . José Javier Guarderas Hidalgo 

GERENTE GENERAL 

Wuicelos 

Av. Quito 806 y Av. 9 de Octubre, Edificio Induauto, Piso 20 « Teléfono:(593-4) 2283171 + Fax: (593-4) 2395053 
P.O.Box: 09-01-1268 +» Guayaquil - Ecuador + www.romeromenendez.com 

Estudio Jurídico ROMERO MENÉNDEZ es el nombre comercial de propiedad de ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 

 



REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

  

ESCRITURA 
de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES:- 

RAFAEL LECARO NATH Y OTROS 

  

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

Copia... TERCERA Registro del. .año...2.006     

  

DE LA NOTARIA QUINTA DEL caña dy 

Guayagquil,....13..4e...Ostubre...del...2.006...... 

 



  

Ab. 
Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO  5to. 

Guayaquil 

o 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 

QUE HACEN LOS SEÑORES ECONOMISTA 

DON JOSÉ RAFAEL LECARO  NATH, 

INGENIERO COMERCIAL DON ANDRÉS 

FERNANDO  OONOFRE  TOMALÁ Y 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO DON 

MAURO MANUEL MACÍAS VILLAVICENCIO, 

A FAVOR DEL SEÑOR LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN SOCIAL DON ROBERTO 

JOSÉ MANRIQUE MIRANDA. === 

  

CUANTIA: US $398.00. 
“ 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los trece (13) 

días del mes de Octubre del año dos mil seis, ante mí, 

Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO  CHIRIBOGA, 

Notario Quinto del Cantón, comparecen: Por una parte, 

los cónyuges señores Economista don JOSÉ RAFAEL 

LECARO NATH, quien declara ser ecuatoriano, y doña 

MARÍA ELENA MANRIQUE MIRANDA DE LECARO, quien 

declara ser ecuatoriana, Orientadora Familiar, ambos 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de 

paso por esta ciudad, por sus propios derechos, y por los 

que representan de la sociedad 

    

  

ugal por ellos 

. o va. 7 . 
25d ote Ingeniero 
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Comercial don ANDRÉS FERNANDO QNf PRE TOMALÁ, 
Y. cen, 4 

A ALEGRÍA 

ecuatoriana, dedicada a la dirección del hogar, ambos 
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con domicilio y residencia en el esta ciudad, por sus 

propios derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada; por otra parte, los 

cónyuges señores Contador Público Autorizado don 

MAURO MANUEL MACÍAS VILLAVICENCIO, quien declara 

ser ecuatoriano, y doña MAGDALENA JAZMÍN NÚÑEZ 

MUÑOZ DE MACÍAS, quien declara ser ecuatoriana, 

dedicada a la dirección del hogar, ambos con domicilio y 

residencia en el esta ciudad, por sus propios derechos, y 

por los que representan de la sociedad conyugal por 

ellos formada; y, por otra parte, el señor Licenciado en 

Comunicación Social don ROBERTO JOSÉ MANRIQUE 

MIRANDA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, con 

domicilio y residencia en el esta ciudad, por sus propios 

derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe, por haberme 

presentado “sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

ne 

autorizar*una en la conste la cesión y transferencia, a 

Ców título oneroso, de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada, y más declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PR 1] ME R A: COMPARECIENTES.-
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Comparecen y otorgan esta escritura pública y la cesión 

y transferencia de participaciones sociales de compañía 

de responsabilidad limitada los señores: A) Economista 

José Rafael Lecaro Nath, por sus propios derechos, y su 

cónyuge COrientadora Familiar María Elena Manrique 

Miranda de Lecaro, quien ¡interviene sólo para su 

conocimiento respecto este negocio jurídico, en su 

calidad de Cedente y Tradente, en razón de la sociedad 

conyugal que tienen formada; B) Ingeni8tro Comercial 

Andrés Fernando Onofre Tomalá, por sus propios 

derechos, y su cónyuge la señora Ana Aleería Carabajo 

Quiñónez de Onofre, quien ¡interviene sólo para su 

conocimiento respecto este negocio jurídico, en su 

calidad de Cedente y Tradente, en razón de la sociedad 

conyugal que tienen formada; C) Cortador Público 

Autorizado Mauro Manuel Macías Villavicencio, por sus 

propios derechos, y su cónyuge la señora Magdalena 

Jazmín Núñez Muñoz de Macías, quien interviene sólo 

para su conocimiento respecto este negocio jurídico, en 

su calidad de Cedente y Tradente, en razón de la 

sociedad conyugal que tienen formada; y, D) Licenciado 

en Comunicación Social Roberto José Manrique Miranda, 

en su calidad de Cesionario.- SEGUNDA: 

Antecedentes de la CONSULTORA BIENTAL 
eS s e SS 

ECOSAMBITO C.LTDA.- UNO.- Se constifiBvó e sl Nas 
Pr y 
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cantón de Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vicenzini el dieciocho de Julio del año dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte 

de Agosto del dos mil dos.- DOS.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con el consentimiento unánime del 

capital social otorgado en la Junta General de Socios, 

celebrada el once de octubre del dos mil seis, el señor 

Economista José Rafael Lecaro Nath, con el 

consentimiento de su cónyuge María Elena Manrique 

Miranda de Lecaro, quien suscribe esta escritura en 

señal de aceptación, cede y transfiere, libre y 

voluntariamente, todas sus doscientas participaciones 

numeradas del doscientos uno al cuatrocientos, 

inclusive, a favor del Licenciado en Comunicación Social 

Roberto José Manrique Miranda; el Ingeniero Comercial 

Andrés Fernando Onofre Tomalá, con el consentimiento 

de su cónyuge Ana Alegría Carabajo Quiñónez de Onofre 

quien suscribe esta escritura en señal de aceptación, 

cede y transfiere, libre y voluntariamente, noventa y 

nueve participaciones numeradas de la uno a la noventa 

y ._nueve inclusive, a favor del Licenciado en 

Comunicación Social Roberto José Manrique Miranda; y, 

el Contador Público Autorizado Mauro Manuel Macías 

Villavicencio con el consentimiento de su cónyuge 

Magdalena Jazmín Núñez Muñoz de Macías, quien 

suscribe esta escritura en señal de aceptación, cede y 

transfiere, libre y voluntariamente noventa y nueve 

participaciones numeradas de la ciento uno a la 
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doscientos novenía y nueve inclusive, a favor del 

      

2 Licenciado en Comunicación Social Roberto José 

3 Manrique Miranda. El señor Licenciado en Comunicación 

Ab. 4 Social Roberto José Manrique Miranda pasará a ser 

Cesário L. Condo Ch. 

NOTARIO  5to. 5 propietario único y exclusivo de las mencionadas 

Guayaquil 
6 participaciones, en razón de la aceptación que hacen de 

7 dichas transferencias a su favor y del precio de su valor 

=3- 8 nominal de trescientos noventa y ocho dólares que 

2 declara íntegramente pagado a su favor.- TERCER A: 

10 PÉRDIDA DE SU CALIDAD DE SOCIO.- Cón la sesión de 

11 las participaciones, el señor Economista José Rafael 

$ 12 Lecaro Nath deja de ser socio de la COMPAÑÍA 

e) 13 CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C.LTDA., por lo 

) 14 tanto, los derechos que como socio le corresponden de 

15 acuerdo a la Ley y del estatuto social serán ejercidos por 

16 el nuevo propietario Licenciado en Comunicación Social 

17 Roberto José Manrique Miranda.- CUARTO: 

48 ACEPTACIÓN. - El señor Licenciado en Comunicación 

19 Social Roberto José Manrique Miranda, declara que 

20 acepta en todas sus partes la cesiones y transferencias 

21 que a su favor le hicieron los señores: Economista José 

22 Rafael Lecaro Nath, Ingeniero Comercial Andrés 

23 Fernando Onofre Tomalá y Contador Público Autorizado 

24 Mauro Manuel Macías Villavicencio.- QUINTA: 

25 ANULACIÓN Y EMISIÓN DE DE 

26 APORTACIÓN.- Con motivo de la c 10 y E rencia 

27 que consta en esta escritura, y dd. contó 

28 
que dispone el artículo 
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Compañías, los certificados de aportaciones números 

uno. dos y tres, que contenía las doscientos noventa y 

nueve participaciones quedan anulados, debiéndose 

emitir en su lugar tres nuevos, que serán entregados por 

el Gerente General al nuevo propietario Licenciado en 

Comunicación Social Roberto José Manrique Miranda y a 

los socios Ingeniero Comercial Andrés Fernando Onofre 

Tomalá y Contador Público Autorizado Mauro Manuel 

Macías Villavicencio.- SE XT A: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se acompaña la certificación otorgada 

por el Gerente General de la Compañía, para los efectos 

señalados en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la plena validez y eficacia 

jurídica de esta escritura y de la cesión y transferencia, 

y demás convenciones y declaraciones que ella contiene 

debiendo cumplirse con lo dispuesto en el inciso final 

del artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

(Firmado) María Parducci, ABOGADA MARIA PARDUCCI 

DE ARMENDARIS, Registro Número ocho mil 

cuatrocientos ochenta y uno-Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Por tanto, 

los señores otorgantes, se ratificaron en el contenido de 

da Minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el Notario, 
.> cos 

“esta “escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
*L, 

SOCIALES: QUE HACEN LOS SEÑORES ECONOMISTA 

DON JOSÉ RAFAEL  LECARO NATH, INGENIERO 

COMERCIAL DON ANDRÉS FERNANDO ONOFRE TOMALÁ 
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Y CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO DON  MAURO 

MANUEL MACÍAS VILLAVICENCIO, A FAVOR DEL SEÑOR 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN SOCIAL DON ROBERTO 

JOSÉ MANRIQUE MIRANDA, en alta voz, de principio a 

fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

C.C.*09-0658 3612 .- 

ia 

    
A ROSLIS LI 

DA DE LECARO.- 

C.C. $17-0587521-7.- 

ING. COM. ANDRÉS FERNANDO ONOFRE TOMALÁ.- 
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CPA. MAURO MANUEL MACÍAS VILLAVICENCIO.- 

C.C. $ 09-14441439-6. - 

MAGDALENA JAZMÍN NÚÑEZ MUÑOZ DE MACÍAS..- 

LCDO. ROBERTO JOSÉ, MANRIQUE MIRA 
e 

CC. 4 09h 196216-3 

  

NCH 09-31934172-3, - 
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NOTARIO 

 



A a CERTIFICO 

     
AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA.,, en la sesión celebrada el 11 de octubre del 

2.006 aprobó unánimemente lo siguiente: 

l. La cesión de participaciones de los socios: Economista José Rafael Lecaro 

Nath, Ingeniero Andrés Fernando Onofre Tomalá, y CPA Mauro Manuel Macías 

Villavicencio a favor del Licenciado Roberto José Manrique Miranda. 

2. El ingreso del nuevo socio Licenciado Roberto José Manrique Miranda. 

p. CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. LTDA 

Es Lalo. y 
ng. José Javier Guarderas Hidalgo 

GERENTE GENERAL 

ae 
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CERTIFICO: Que esta xgdroxeopia 

Ab, Comario E. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  

 



              

MARTA HELENA MANRIQUE MIR*?NDA 
17-0587521-7 

  

CERTIFMIZO: Que esta xeroxcopid 

es igual a su csiginal.- 1 3 OL 2005 

Ab. Conario L. Condo Chiribogs 
Notario 50. del Cantón ) 
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Se otorgó ante miz en fé de ello confie- 

 



  

  

       

  

ro esta TERCERA COPIA CERTIF CADA, que sello y firmo en siete 

fojas útiles xerox, inclusive la presenté y que corresponden a la 

CESIÓN DE .PARTICIPACIONES obs QUE HACEN LOS 

SEÑORES ECONOMISTA DON JOSÉ 

INGENIERO COMERCIAL DON ANDR 

TOMALÁ Y CONTADOR PÚBLICO AUTORIZA 

RAFAEL LECARO NATH, 

FERNANDO ONOFRE 

DON MAURO 

   

  seis. 

Ab.Casário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.631 
FECHA DE REPERTORIO: 31/Jul2007 

7 HORA DE REPERTORIO: 11:59 
o 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y uno de Julio del dos mil siete queda 

inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. JOSE RAFAEL LECARO 

NATH, con la autorización de su cónyuge Sra. MARIA ELENA 

MANRIQUE MIRANDA DE LECARO, cede y transfiere (200) 

doscientas participaciones a favor del Sr. ROBERTO JOSE 
MANRIQUE MIRANDA; el Sr. ANDRES FERNANDO ONOFRE 
TOMALA, con la autorización de su cónyuge Sra. ANA ALEGRIA 

CARABAJO QUIÑONEZ DE ONOFRE, cede y transfiere (99) 
noventa y nueve A er a favor del Sr. ROBERTO JOSE 

   iz4 de “su cónyuge 
JALENA e NÚÑEZ MUÑOZ¿DE MACIAS cede y 

transfiere “(99 noventa y nueve particip hes a favor del 

Sr. RO] ERTO JOSE MANRIQUE MIRANDA, de un dólar de los 

Estadgy' Únidos de América cada una, que poseen déntro del capital 
social dv la compañía CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO 
C. LTDA., de fojas 86.115 a 86.135, Registro Mercantil ñúmero 15.490. 
2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 107.150 del Registro 
Mercatifil del 2.002, al margen de la inscripción respectiva. 

VILLAVICENCIÓ...- 
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reviso ros, // AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
CONSULTORA AMBIENTAL ECOSAMBITO C. “LTDA., 
celebrada ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, de fecha dieciocho de julio 

del 2.002 y en fe de ello yo, Ab. Wendy Maria Vera Rios, Notaria 
Trigésima Suplente del Cantón Guayaquil, he tomado nota de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: QUE HACEN LOS 
SEÑORES ECONOMISTA DON JOSE RAFAEL LECARO NATH, 
INGENIERO COMERCIAL DON ANDRÉS FERNANDO 
ONOFRE TOMALÁ Y CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
DON MAURO MANUEL MACIAS VILLAVICENCIO, A FAVOR 
DEL SEÑOR LICENCIADO EN COMUNICACIÓN SOCIAL 
DON ROBERTO JOSÉ MANRIQUE MIRANDA, celebrada ante 
el Abogado Cesario Leonidas Condo Chiriboga , Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, de fecha 13 de octubre del 2.006, quedando 

anotada al margen de los testimonios qx eceden.- Guayaquil, 14 

de agosto del dos mil siete.- Doy fe.- 
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CERTIFICO: Que el instrumento constante en cuarenta i seis fojas útiles que antecede 

incluida la presente, corresponde a la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOPCIALES QUE HACEN LOS SEÑROES ECONOMISTA DOS JOSE RAFAEL 

LECARO NATH Y OTROS A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO JOSE 

MANRIQUE MIRANDA, otorgada en la Notaria quinta de Guayaquil, el día 13 de 

octubre del 2.006, es igual a la fotocopia que me fue presentada y que devolvi al 

interesado. Guayaquil, 9 de abril del 2.008.- 
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